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Se suscribe k este perió
dico, que sale Jos martes, 
jueves y sábados, en la l i 
brería de Cuesta frente á las 
grarlas de S. Felipe , y en la 
redacción plazuela de Santa 
María, núm. 2 cuarto prin
cipal, á 6 rs. al mes. 

En las provincias te ad
miten suscripciones en las 
mismas casas y librerías del 
Correo literario , á 10 rs. al 
mes franco de porte. 

Los avisos ó artículos po
dran remitirse franqueados a 
la casa de la redacción* 
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A R T I C U L O D E OFICIO. 

'Dias en que se ha de celebrar la subasta para el 
pan, cebada y paja del ejercito en el año que 
empieza á contarse el i . # de octubre de i833. 

Intendencia general del e jé rc i to .=En la inten
dencia general del ejército se celebrarán las segun
das subastas para contratar el pan, cebada y paja 
que se necesite para la subsistencia de las tropas y 
caballos del ejército en un ano, que empezará á 
contarse en de octubre de i 8 3 3 , á saber: 

Por lo respectivo al distrito mili tar de Estre
madura será la subasta el dia 28 del presente á las 
doce del dia. 

Para el de Aragón el dia 4 del próximo se
tiembre á igual hora. 

Para el de las Islas Baleares el dia 14 del mis
mo setiembre y dicha hora. 

Los pliegos de condiciones se hallan de mani
fiesto eu la secretaría de la espresada intendencia 
general. _ _ _ _ 

M A D R I D 19 D E A G O S T O . 

E l Rey y Reina nuestros Señores , la Serma. 
Sra. Princesa heredera y su augusta Hermana s i 
guen sin novedad en su importante salud. 

Del mismo beneficio disfrutan SS. A A . R R . los 
Sermos. Sres. Infantes. 

M I N I S T E R I O D E H A C I E N D A D E E S P A Ñ A . 

Rea/ orden sobre enage nación vitalicia de las con
tad lirias de hipotecas. 

A l señor gobernador del consejo de Hacienda 
digo con esta fecha lo siguiente: He dado cuenta 
al Rey nuestro Señor de la esposicion de V . E . de 2 9 
de setiembre del ano anterior, en que manifestó la 
utilidad de que se cuagcneii vitaliciamente en ¿>ú-

blica subasta las contadurías de hipotecas que pror 
veen las justicias y ayuntamientos en los e?criba-
nos de estos; y enterado S. M . se ha servido resol
ver , de conformidad con el dictamen de la direcV 
ciou general de Rentas y contaduría general de 
Valores, que desde luego se proceda á la enagenaj-
cion vitalicia de las espresadas contadurías de h i 
potecas en Leneiicio de la real caja de amortización, 
según está mandado en real orden de i.° de junio 
de i83r» para las escribanías de rentas que perte
necen á la real hacienda, bajo las correspondien
tes seguridades por parte de los elegidos, de probi
dad , suficiencia, iianzas y pago de valimiento, pre
firiéndose por el tanto, supuestas las mismas con
diciones, á los escribanos de ayuntamiento, ó que 
los mismos ayuntamientos, como dueños por la ley 
de hacer estas elecciones en sus escribanos de cabil
do , satisfagan el propio servicio de valimiento. De 
real orden ckc. Madrid i 5 de julio de i833 . = M a r -
tinez. 

Circular de la superintendencia general de real 
hacienda sobre el modo de proceder cuando sea 
aprehendido algún sugeto que venda artículos 
estancados, 

A l intendente subdelegado de rentas de la pro
vincia de Santander digo con esta fecha lo que s i 
gue : Habiéndome enterado de los dos adjuntos es
pedientes instruidos en la subdelegariou de rentas 
del cargo de V . S., á instancia Je D. Juan Pablo 
IJarbaehauo, arrendatario de aguardiente y licores 
de esa provincia, contra I). Pedro Mejoti y D. Jor
ge l l u i z , á consecuencia de haber sido estos apre
hendidos por los celadores de a<]ucl vendiendo l i 
cores por menor sin consentímieiito del misino; y 
conforme con el parecer del asesor de la superiu-

, tendencia general de mi cargo, he venido cu de
clarar ¡legales , viciosos y nulos todos los procedi
mientos contenidos en los citados espedientes, y 
mandar sc devuelvan á los interesados todas las 



$ 6 * 

cosías que se les han exigido, declarándoles ún ica 
mente incursos en el comiso del género de fraude 
que se les aprehendió , y en el pago de los dobles 
derechos que debió exigírseles , sin costa* alguna, 
por las oficinas á Mejou, y por la justicia de Co
millas á R u i z ; declarando también que las justi
cias no tieuen que remitir el género á las oficinas, 
como sé dice en la providencia de 7 de marzo, s i 
no* que ellas mismas deben imponer la multa con 
arreglo al art ículo i 36 , y hacer que se venda el 
gruero decomisado, distribuyendo el importe de to
do con arreglo á instrucciones, sin perjuicio del re
curso á la subdelegacion, conforme al ar t ículo 139; 
q ie los procedimientos siu aprehensión real, de que 
tratan el ar t ículo 167 y siguientes de la ley de 3 
de 'mayo, son eu causas eu que puede recaer pena 
corporal , y que en las que no concurra esta c i r 
cunstancia no puede procederse sin dicha aprehen
sión, aunque bien podrá entenderse el proced mien
to á la parle que no resulte aprehendida, si ha ha
bido aprehensión real de alguna , con tal que se 
justifique que en la no aprehendida se cometió tam
bién fraude: qué V . S. obró mal en comisionar al 
escribano para recibir declaraciones, pues todas de
ben recibirse en causas de fraude por el juez res
pectivo: que en el hecho de haber dado V . S. cur
so judicial á estos procedimientos , aunque mala
mente, debió haber remitido sus providencias en 
consulta á esta superintendencia general; y que el 
arrendatario está subrogado en todos los derechos 
de la real hacienda cu ta renta* Madrid 16 de j u 
l io de. 1833.=Martiiiez. (Gaceta de Madrid.) 

E C O N O M I A Y JUSTICIA. 

La ley penal de contrabando forma hasta aho
ra una ¡Jarte necesaria de nuestra biblioteca jurí— 
d i c D e s d e i 3 3 o eu que fue promulgada, sin d u 
da por la necesidad que presentaban las circuns
tancias de la época, se han suscitado, 110 sin calor, 
pero con decoro y con respeto, asi privadamente 
entre los aficionados al estudio del derecho, como 
eu público delaule de los tribunales de hacienda, 
cuestiones á la verdad muy importantes sobre va 
rios artículos de esta lev misma , y acerca del eu-
lace y couetion de todos ellos. iNo es de nuestro 
objeto, ni mucho menos de nuestras atribuciones, 
erigirnos cu atrevidos censores: ni por otra parte 
c r é e n o s , hablando en sentido contrario, que la 
ba j i , v i l , torpe y hastiosa adulación, de que el go
bierno 110 necesita para nada, sea cosecha indíge
na de nuestro campo. Cuando la autoridad supre
ma p »r medio de sus mas próximos y sus mas a l 
to** representantes ha roto el muro que vedaba la 
entrada al oculto templo de la dicha, ¿ha declara
do otra cosa sino que todos tenemos derecho á ser 
felices: que todos podemos y debemos contribuir 
con nuestras fuerzas físicas ó intelectuales al \\\w 
público 1 y que la sana verdad dele campear libre 

por todas partes, amartelada dé la dulce y p r u 
dente independencia? ¿INo se observa que anunciar 
con recelo por medio de formas encubridoras y de 
fastuoso lujo de estériles palabras ideas induda
blemente justas, pensamientos evidentemente gene
rosos y raciocinios eternamente sólidos, seria hacer 
injuria á las intenciones soberanas, suponiéndolas 
tal vez esli aviadas? 

Ahora bien , nosotros, sin entrar cn el análisis 
de la ley penal de contrabando, solo diremos de 
paso, que el principal medio de evitar uua plaga 
tau funesta es hacer que la administración públ i 
ca y los comerciantes, entre los cuales comprende
mos al gobierno, sostengan de tal manera la conr 
currendaron los contrabandistas, que puedan ven* 
der con mas baratura' que ellos todos los objetos 
de consumo. E l ¡títeres es el principal móvil de las 
acciones humanas, y por dccoulado lo es, sin géne
ro de duda, de los negocios mercantiles. Y cuando 
el contrabandista 110 vea delante de si mas que 
riesgos, trocará el caballo, los fardos y la escopeta 
por otros medios seguros de afianzar su subsisten
cia. Entretanto ninguna ley será del todo eficaz 
para envilecer una grangería no tenida ciertamen
te por iguoble, cou especialidad entre las gentes 
que por su posición topográfica pueden burlar mu
chas veces la mas esmerada vigilancia. Y ¿qu ién 
convente á un contrabandista, por mas que de 
cuando eu cuando sufra un castigo, de que 110 le 
es útil uu oficio que le sustenta y le enriquece? ¿Y 
p o r q u é 110 tiernos de confesar ¡ngenuameute que 
muchas personas se complacen en pasar al lado de 
la ley sin respetarla, y en hacer que esta sea m u 
do testigo de sus abusos, poniendo uua parte del 
premio de su azarosa vida eu la satisfacción que 
les resulta de sorprender á uu alcalde mayor, de 
engañar á un intendente, y de guerrear á fuego v i 
vo con la tropa que las persigue, venciéndola ó d i 
vidiéndola , ú ocultándose oportunamente dé ella 
en oscuras cavernas, por veredas desconocidas, ó 
entre ásperos montes cubiertos de maleza? Aconte
ce acerca de este punto lo que en la muy impor
tante materia de los desafíos y los duelos, á pesar 
de la sanción penal establecida eu dos célebres le 
yes recopiladas. 

Por lo demás , nos ocurre hoy una dificultad, 
que nos parece digna de observación y de examen. 
Si verdadera lítente lo fuere, quedaremos compla
cidos: y si no, atribuiremos la censura que recaiga 
sobre nosotros á la coudicion de nuestra débil y 
Haca inteligencia. 

Se está todavía trabajando con celo, con afán 
y con madurez , en la confección del que debe ser 
código general sobre los delitos y las penas», J Se 
comprenderá en él un capítulo nuevo que trate de 
los fraudes contra la real hacienda? ¿La ley penal 
de cotitrabando formará un código separado? ¿O 
por úl t imo esta ley misma se insertará tal como se 
halla en el proyecto de aquél código? 



"No valga nuestra opinión si se quiere: pero 
fipsotros pensamos que los altos magistrados encar
gados de redactar el proyecto tienen indudablemen
te facultades para presentar eu este punto las ideas 
convenientes sobre las mejoras de que les parezca 
susceptible. Basle para probarlo, que aunque la ley 
penal de contrabando es muy moderna, el código 
ha de ser necesariamente posterior, pudieudo por 
lo mismo comprender el análisis de todo lo pasado 
para el adelantamiento de la España en lo futuro. 

Por otra parte, si la ley penal de contrabando 
formase un código separado, podría fácilmente su
ceder que la turquesa en que se halla vaciada no 
fuese de las mismas dimensiones, de la misma c a 
lidad y de la misma figura que la turquesa elegida 
por los autores del proyecta general: verificándose 
asi una falta de a r m o n í a , que seria muy opuesta á 
las benéficas miras del gobierno. 

Coloquémonos en el tercer caso, y entonces, ó 
resultaría un cuerpo monstruoso de doctrina legal, 
6 se tendría que delinear el proyecto del código ge
neral acerca de los delitos y las penas con arreglo 
al temple establecido en la ley penal de contraban
do; 1o cual seria esclavizar á los codificadores sin. 
dejarlos pensar en el mejoramiento de las leyes. 

Pero todo escrúpulo se aleja de nosotros recor
dando que el alto ínteres del estado es el contento 
de los pueblos. Los redactores pueden en nuestro 
concepto presentar £ presentarán modestamente al 
Soberano el fruto de un trabajo total, pudiendo 
luego el Soberano mismo a justarle á su voluntad 
si en algo notare discrepancia. = ^« 

L I T E R A T U R A . 
Sobre el poema del cerco de Zamora, premiado por 

la real academia de la Lengua. 
La real academia Española acaba de imprimir 

los dos poemas mas aventajados hechos al asunto 
propuesto por la misma corjioracion. E l primero, 
que es el premiado, está escrito por D. Joaquiu 
Meneos, y el segundo, que ha ganado el access/t, le 
ha-compuesto IX Fernando Cor ra d i . E n aquel se 
nota, á nuestro parecer, una bellísima versifica
ción y mucha viveza en las descripciones: en este 
una imaginación fecunda, pero no el mayor arre
glo en el plan de la obra , ni una perfecta correc
ción de lenguaje y versificación. He aquí el plan de 
ambas composiciones. 

t.° Una invocación modesta, y según las reglas 
del poema, precede á la descriciow de la tienda del 
rey I). Sancho: este convoca en seguida á sus guer
reros, y en la asamblea espone el Cid el resultado 
poco plausible de su embajada á Zamora: los cau
dillos determinan el asalto de la ciudad. E n segui
da pasa el poeta del campo «leí hermano y enemi
go de doña Urraca al aposento de esta reina, cuyo 
ánimo inquieto y zozobroso compara de este modo: 

" A s i eu medio el estrépito aterrante 
de confuso tropel de cazadores, 

8? 
al relincho del bélico arrogante, 
al ladrido de canes corredores, 
al eco de la trompa resonante 
y tronar de arcabuces matadores, . 
t rémula y fatigada en selva umbrosa 
cierva inocente t ímida reposa." 

Gonzalo Arias aconseja á la atribulada reina el 
combate como único medio que les queda: Urraca 
le propone someterse al poder superior de su her
mano, y cuenta a l anciano que Vellidos le ofreció 
l ibrar á Zamora, y los remordimientos que desde 
entonces la atormentan. 

E l segundo canto de este poema empieza con 
un alarde de los principales soldados de 1). Sancho, 
y entre ellos sc ve á Vellidos como privado del rey: 
entonces sc separan los dos, y al conducir al mo
narca el traidor hace que se apee. E l C i d , que los 
seguía recatado, oye un \ay\ de Sancho; liega, y ve 
la traición.: sigue á Vellidos para vengaren él la 
muerte del rey; pero al llegar á la puerta de Z a 
mora se abre esta y lo recibe. 

La desunión de los soldados del difunto rey 
termina la composición del Sr. Meneos. 

2 . ° Empieza el poeta no con mucha modestia, 
diciéndonos que el mar y la tierra se conmueven 
cuando suena su lira, y pasa á describir el ejercito 
de 1). Sancho: introduce luego al lector en la sitia
da Zamora con ocasión del mensa ge del C id . La 
reina le recibe mal, y los gritos de guerra coa que 
responden los sitiados á Rodrigo de Viva r llegan á 
oidos de Sancho, que dispone el asalto: en él pelean 
cou denuedo Arias y el Cid . La fatiga del combate 
rinde al sueño á Sancho, y la imaginación le pre
senta un ermitaño que le predice su ün sangriento. 
E l nuevo sol alumbra la miseria de los sitiados: la 
Traición inspira á Vellidos el regicidio, y vuela es
te á buscar á Sancho: el rey creyendo las promesas 
del traidor marcha con él para reconocer el sitio 
por donde podrá introducirse en la ciudad: V e l l i 
dos le dispara uu venablo, y logra evitar después 
la venganza del C id , que lo persigue. 

Por esta esposicion de ambos planes echará de 
ver el lector que en el segundo brilla mas la ima
ginación fecunda de su autor, asi como por la mues
tra que del primero se ha presentado puede formar 
idea de la corrección de los versos y del lenguaje y 
méri to de las descripciones. No es esto decir que 
falten tampoco en el segundo algunas bellas .estrofas. 
La siguiente octava pinta la conmoción de la na
turaleza al retirarse la traición que inspiró á V e 
llidos el crimen que sirve de desenlace al poema. 

"Silvando en tanto el austro se oscurece, 
y arranca y quiebra la robusta encina; 
hirviendo el mar hasta los astros crece 
un fuego destructor solo ilumina : 
la tierra cu sus cimientos se estremece, • 
el cielo cutre relámpagos ful mi na, 
y asorda, roto de la nube el seno, 
¿1 ronco son del prolongado trueno/* 
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» ..-» P o r lo demás los versos y aun el lenguaje de 
este poema son menos correctos que los del premia
do, y la poca conexión con míe se enlazan algunos 
sucesos hacen esperar que el autor perfeccionará 
mucho con el tiempo su feliz disposición, pues se
gún uos han asegurado no pasa su edad del cuarto 
lustro. 

E l autor de un precioso art ículo publicado en 
e|los dias en el Boletín de Comercio sobre el m é 
rito de las* dos composiciones que hemos tratado 
de analizar , las compara con la de las naves de 
Cortés de D. Nicolás Moratiu, y sa<a un resultado 
| J O C O favorable á este úl t imo. Nosotros, que respe
tamos los conocimientos de aquel redactor , esta
mos -fojos de pensar como él en esta parte : si bien 
la estrechez del periódico en que escribimos y el 
objeto de este ar t ículo , no permiten que entremos 
para demostrar nuestra opinión eu un paralelo 
eutre las nuevas obras y la del madri leño F l u -
lnisbOj = JE/ Mirón, 

Acabamos de recibir el prospecto del Boletín 
oCcial de la Mancha, que debió empezar á publ i 
carse en Ciudad Real el dia i5 de este mes, y se
gui rá los jueves y domingos, Con tendrá , después 
de la parte oficial, según ofrece su editor D. F ran 
cisco Laveron , uno de los abogados de roas c réd i 
to en aquella provincia: i . ° Ilustración á los de
cretos: a.° sucesos notables de la provincia, ya 
naturales, ya industriales ó morales: y 3.° a r t í 
culos de amena literatura y de costumbres del pais, 
con -not ic ia de libros y periódicos que^e i m p r i 
man en España. Hemos leído también el núm. i . ° 
de e:te periódico, que corresponde á lo que de él 
nos habíamos prometido. 

* Da.iios las gracias al editor por la urbanidad y 
modestia cou que nos propone en una circular i m 
presa que hemos recibido el trueque del suyo y nues
tro periódico. 

Noticia de los números que han salido premia
dos en la estrací ion de la real lotería primitiva ce
lebrada boy i 9 de agosto. 
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NOTICIAS D E L A S P R O V I N C I A S . 

Los periódicos de Granada y Málaga copian tina 
fe de muerte cariosa por estremo ocurrida en Sevilla. 

Partid^a»sEn io del mes de octubre de 1764 los 
señores beneficiados de esta Iglesia enterraron en la 
bóveda de señorea sacerdotes el cadaxerdel licencia
do I). Juan Ramírez de Agredano, capellán que fue 
de esta iglesia, de edad de 12a años: hizo testamen
to ante Ortíz Castelar, escribano público de esta c iu
dad j y después hizo cobdicilo ante Angel Parrilla, 
escribano público de la misma : díjose misa de cuer
po presente, y dijela yo D. Felipe Corvieros. E l di
cho D. Juan Ramírez de A greda no fue casado cinco 
veces* E l primer matrimonio lo contrajo con doña 

Lucrecia de Aguílar. Segundo con doña Be m i bel a 
Zandiosa. Tercero con doña María de Aramia , viu
da. Cuarto con dona Violante Estrada y Quejada ; y 
quinto con doña Beatriz Obejon Armente. Tuvo 4* 
hijos legítimos y 9 bastardos: fue de venera]*» pre
sencia y de mucho mérito en su literatura, ¿mes al 
tiempo de morir estaba componiendo un libro en oc
tavas en alabanza de María Santís'ma. Poseía siete 
id 'ornas ; hizo nueve viajes á América ; fue alguacil 
mayor de esta ciudad , y escribano público de ella y 
de cámara de su real audiencia ; secretario de con* 
tratación; notario mayor de la comisión y orden de 
S. Juan de Sevilla, Jocuna y Alcolea; mayordomo 
de los conventos de señoras Sla. Ana y Sta. Isabel 
déla misma ciudad. Se ordenó de presbítero á los 99 
años de su edad , y celebró misa hasta su última en
fermedad , la que provino de una caída que dio en 
las penad eras de S. Francisco de Paula de esta dicha 
ciudad.=Concuerda con su original, á que me remi
to, que queda en el arébivo de esta santa iglesia. Y 
para que conste donde convenga doy la presente , que 
firmo en 3o de enero de 1791. = Dr. D. Francisco 
Blanco de Le i va. 
—-En Jaén quedó instalada el 9 de este mes la ¡unta 
superior de caridad de aquella provincia en virtud 
de ha real orden de 16 del mes anterior que las man
da establecer en todas las provincias.—En la ciudad 
de Ubeda se ba celebrado con la mayor pompa la ju
ra de la Princesa en los dias i4, i5 , 16, 17, 18 y 19, 
y en el último cantó un coro de nueve ninas, repre
sentando á las musas , un himno que concluía con 
la siguiente estrofa : 

Coronada de laurel y rosas 
regirás la Castilla leal: * 
ya al Olimpo volvemos gustosas 
entonando tu gloria inmortal. 

Coro. 0 
De cantar no cesa 

LJbcda la fiel, 
viva la Princesa , 
segunda Isabel. 

— El 12 del corriente agosto ha .llegado á Sanlúcar 
de Barramoda el buque belga nombrado Bonselano, 
capitán J. R. Tan per, procedente de Ostende , con 
las máquinas, telares, útiles y obreros para la fábrica 
de hilados y tejidos de algodón, de lino y cáñamo, 
que ha de establecerse en Sevilla en el sitio de Ta
blada • para lo cual se halla concluido un magnífico 
edificio , construido desde los cimientos de nueva 
planta para este solo objeto. 
— Acabamos de ver en el Boletín de Estremadura 
del i3 , que el dia 11 habían sido ocho los atacados 
del cólera-morbo en Y el ves, de los cuales murieron 
tres, según parte dado á Badajoz por el cónsul es
pañol.—En la capital de Estremadura se va á for
mar un nuevo paseo en el sitio de la Plaza del Roy. 
Los redactores del periódico de Badajoz hacen gran
des elogios de Ja real junta de propios, á quien se 
debe la nueva idea. El paseo, continúan, llevará un 
nombre qi.e , ó bien despierte antiguas y gloriosas 
memorias , ó bien escite reconocimiento y gratitud 
de beneficios recientes. 
— En la ciudad de Cuenca , que basta ahora había 
estado privada de un campo santo, se ba formado ya 
Provisionalmente uno, que empezó á usarse el dia a 
de julio: en adelante se seguirá mejorando la dispo
sición de este lugar sagrado. 

Precios de granos en el mercado de hoy. Trigo 
de 4 h ' ; á 57 rs. ían. , cebada de a5 á aG' , , algai ro
ba a 34* 

Con real privilegio, imprenta del editor D. Pedro Ximenez de Huro. 


